
 
 

 

Sesión Pública Ordinaria que tendrá verificativo el  
martes 18 de marzo de 2025, a partir de las 13:00 
horas. 

 
I. Lista de asistencia. 

 
II. Apertura de la Sesión. 

 
III. Lectura del Orden del Día. 
 
IV. Discusión y aprobación, en su caso, de las 

siguientes Actas:  
 

Número 40, relativa a la Sesión Pública Ordinaria, 
celebrada el día 4 de marzo de 2025. 
 
Número 41 , relativa a la Sesión Pública Ordinaria, 
celebrada el día 4 de marzo de 2025.  
 
Número 42 , relativa a la Sesión Pública y Solemne, 
celebrada el día 15 de marzo de 2025.  
 

V. Correspondencia. 
 

VI. Iniciativas. 
 
1. Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de los artículos 4o. y 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de conservación y protección de 
los maíces nativos. 

Orden del Día 



 
 

 

 
2. Minuta con proyecto de Decreto por el que se adiciona 

un segundo párrafo al artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
apoyo a jóvenes. 
 

3. Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma 
el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los 
párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de fortalecimiento de la soberanía nacional. 
 

VII. Dictámenes. 
 

1. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 
los artículos 368 Bis, párrafos primero y tercero; y se 
reforma el párrafo primero y se adiciona el párrafo 
tercero al artículo 368 Quáter del Código Penal para el 
Estado de Tamaulipas; y, se adiciona el artículo 8 Septies 
a la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres. 
 

2. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el 
párrafo 2 del artículo 46 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas. 

 
3. Con proyecto de Decreto mediante la cual se reforman 

los párrafos primero, segundo, tercero, y las fracciones II, 
IV y VI; y se adiciona VII, recorriéndose en su orden 
natural la subsecuente, al párrafo tercero del artículo 
426, del Código Penal para el Estado de Tamaulipas.  
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4. Con proyecto de Decreto mediante la cual se autoriza al 
Ayuntamiento de Méndez Tamaulipas, a donar un 
predio propiedad de su hacienda pública municipal, a 
favor del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Tamaulipas (COBAT).  

 
5. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la 

Legislatura del 66 Constitucional del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno 
respeto a su esfera de competencias, realiza una 
invitación a los 43 Ayuntamientos de Tamaulipas, a fin 
de que desde sus facultades se sumen a la campaña 
preventiva, nacional y permanente denominada 
"Aléjate de las drogas. El fentanilo te mata", que tiene 
como fin evitar el consumo de dicha droga en las y los 
jóvenes, a través de la información y educación, 
desplegada por el Gobierno Federal y el Gobierno del 
Estado de Tamaulipas.  

 
6. Con proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona 

un inciso d), recorriéndose los actuales en su orden 
natural al párrafo segundo del articulo 2 y un Capítulo II 
Bis denominado “De las Motocicletas” y los artículos 15 
Bis; 15 Ter; 15 Quater; 15 Quinquies; 15 Sexies y 15 Septies, 
a la Ley de Tránsito.  

 
 
 



 
 

 

7. Con proyecto de Punto de Acuerdo por el que se declara 
improcedente la iniciativa de Decreto mediante el cual 
se adiciona la fracción XI del 337 del Código Penal para 
el Estado de Tamaulipas.  
 
 

VIII. Asuntos Generales. 
 
 

IX. Clausura de la Sesión. 
 
 

A t e n t a m e n t e 
Presidenta de la Mesa Directiva 
 
Dip. Cynthia Lizabeth Jaime Castillo 


